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Valledupar, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:        DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL. 

DEMANDANTE: JUAN PABLO ARIZA ROMERO. 

DEMANDADO:   DIANA MARGARITA PALACIO ARÉVALO. 

RADICADO:       20001-31-10-003-2021-00383-00. 

 

La apoderada judicial de la señora DIANA MARGARITA PALACIO ARÉVALO 

solicitó al despacho, se oficiara al tesorero pagador del ejercito nacional 

descontar por nomina la cuota alimentaria a favor de los menores JUAN 

PABLO y LINDA SOFÍA ARIZA MENA por el incumplimiento del señor JUAN 

PABLO ARIZA ROMERO en el pago de la cuota alimentaria del mes de marzo. 

 

Observando el memorial, data de 31 de marzo de 2023, fecha para la cuál no 

puede predicarse el incumplimiento de la cuota de marzo. 

 

Recuerda el despacho, que la cuota alimentaria es causada, es decir, que la 

cuota de marzo debe ser cancelada los primeros cinco (5) días del mes de 

abril de 2023, tornándose prematura la solicitud de descuento por nomina 

basado en incumplimiento del acuerdo. 

 

En virtud de lo anterior, se requerirá a la apoderada judicial para que ratifique 

al despacho, que el JUAN PABLO ARIZA ROMERO no canceló la cuota 

alimentaria del mes de marzo, los primeros cinco días del mes de abril como 

lo establece el numeral QUINTO de la sentencia aprobatoria de divorcio. 

 

Para ello, se le concederá el término de dos (2) días, contados a partir de la 

notificación de este proveído, debiendo aportar el estrato bancario de la cuenta 

# 510277411 del banco BBVA a nombre de la señora DIANA MARGARITA 

PALACÍO ARÉVALO. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

SIRD 
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